
  

  

    

    

Su bancar, OREGtara fendencia de A SOmpañias 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- C A U 

Yo, DANNY ROBERTO MENA CORTES, en mi calidad de Gerente General y como 

tal representante legal de la compañía ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES 
REDFANSHOW CIA. LTDA, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley de Compañías, por la presente comunicación notifico: que por escritura pública 
otorgada el 21 de febrero del 2011 ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 4 de marzo 
de este mismo año, se efectuó la cesión de participaciones sociales del socio 
CHRISTIAN ANDRES SAN MARTIN CARRASCO, ecuatoriano, casado con la 

ciudadana ecuatoriana señora Carolina Beatriz Jijón Cabezas, a favor del doctor Danny 

Roberto Mena Cortes, ecuatoriano, divorciado, y que inscribí la indicada cesión en el 

libro de participaciones y socios a mi cargo, en esta fecha 21 de marzo del 2011. 

Después de inscrita la cesión de participaciones, el capital social de la compañía 
pertenece a los siguientes socios, en los montos y porcentajes que se indican a 
continuación. 

  

  

  

MONTO CAPITAL 

SOCIO US$ % 

DANNY ROBERTO MENA CORTES 930 Y 93 % Qa ee > 
RENATO XAVIER MOYA SORIA 70 7% 

TOTAL 1.000 100,00 

  

Acompaño una copia certificada de la referida escritura. 

Atentamenta ESCANEAR 
Palla L a rr DANNY ROBERTO MENA CORTES Mar 

GERENTE GENERAL o 
ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES ns? 
REDFANSHOW CIA. LTDA 910%: 

pio 
Buáx.



  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN LA COMPAÑÍA 

ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES 

REDFANSHOW CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

CHRISTIAN ANDRÉS SAN MARTÍN CARRASCO y 

CAROLINA BEATRIZ JIJÓN CABEZAS 

A FAVOR DE: 

DANNY ROBERTO MENA CORTES 
/ 

    

      

  

CUANTIA: US$.25.000 

Di,2, 3, 

MMQIOAMODIOAMNMOOAMMIAMNMMINAMMNMMAANADAIOMAMMAÁAAOaAONAADO«AOAMNMOMAMNMMNAMMMMMAMMO 

En la ciudad de San 

República del Eguador, hoy día VEINTIUNO DE 

FEBRERO DEL AÑ OS MIL ONCE, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

rancisco de Quito, Capital de la 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen: por una parte,



en calidad de cedentes, el ingeniero CHRISTIAN ANDRES 

SAN MARTIN CARRASCO y su cónyuge señora CAROLINA 

BEATRIZ JIJON CABEZAS, casados entre si, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

entre si tienen formada; y, por otra parte, en calidad de 

cesionario, el doctor Danny Roberto Mena Cortés, de 

estado civil divorciado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, hábiles 

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, por cuanto me presentan sus documentos de identidad, 

y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

publicas dígnese extender una de la que conste el contrato 

de cesión de participaciones sociales de la compañía 

Entretenimiento y Diversiones Redfanshow Cia. Ltda, al 

tenor de las sigulentes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Concurren a otorgar la presente 

escritura, por una parte, en calidad de cedentes los 

cónyuges, ingeniero Christian Andrés San Martín Carrasco 

y Carolina Beatriz Jijón Cabezas; y, por otra parte, en 

calidad de cesionario, el doctor Danny Roberto Mena 

Cortés, de estado civil divorciado.-Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse.: SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Por escritura pública otorgada el 

veintiuno de febrero del año dos mil siete ante el Notario 

Vigésimo Noveno Suplente del Distrito Metropolitano de 

 



  

Quito, Doctor Luís Enrique Villafuerte Arias, inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón el veintiséis de marzo 

del mismo año, se constituyó la compañía Entretenimiento 

y Diversiones Redfanshow Cía. Ltda., con un mil dólares de 

capital social, dividido en un mil participaciones sociales 

no negociables libremente de un dólar de valor cada una, de 

las cuales, doscientas veinte participaciones sociales 

pertenecen al socio ingeniero Christian Andrés San Martín 

Carrasco. b). La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios en sesión realizada el seis de abril del año dos 

mil diez, cuya acta se agrega como habilitante, resolvió 

autorizar por unanimidad que el socio Christian Andrés 

San Martín Carrasco, ceda la totalidad de sus 

participaciones sociales que le pertenecen, a favor del 

consocio en esa compañía doctor Danny Roberto Mena 

Cortés.: TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.: Con 

sustento en dicha autorización, el socio ingeniero 

Christian Andrés San Martín Carrasco y su cónyuge, señora 

Carolina Jijón Cabezas, ceden a perpet ídad a favor del 

socio doctor Danny Roberto Mena Cortés, doscientas veinte 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, 

emitidas por la compañía Entretenimiento y Diversiones 

Redfanshow Cia. Ltda, y to 

     

  

s los derechos accesorios a 

ellas, por el precio de yéeinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de Améri que el cesionario pagará. así: 

diecisiete mil doscientos veinticuatro dólares con 

imputación a igual cantidad entregada a los cedentes con 

anterioridad, y la diferencia, esto es siete mil setecientos



setenta y seis dólares, el veintiocho de febrero del dos mil 

once, cantidad que totaliza cuatro letras de cambio 

aceptadas con anterioridad por el cesionario a favor del 

ingeniero Christian Andrés San Martín, la última de las 

cuales vencerá en la indicada fecha, que fueron emitidas 

para la adquisición de las participaciones sociales objeto de 

la ¡presente escritura.: CUARTA: ACEPTACIÓN.- El 

cesionario acepta la cesión de participaciones que se hace a 

su favor, con todos los derechos accesorios a ellas, por así 

convenir a sus intereses.: QUINTA NOTIFICACION.- Los 

comparecientes por el presente instrumento autorizan y 

disponen al Gerente General de la Compañía 

Entretenimiento y Diversiones Redfanshow Cía. Ltda., que 

registre la cesión de participaciones en el libro de 

participaciones y socios a su cargo, y que practique la 

correspondiente notificación a la Superintendencia de 

Compañías, una vez que se le presente una copia de esta 

escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, inscripción que se faculta hacerla al cedente 

ingeniero Christian Andrés San Martín Carrasco. SEXTA: 

CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es de 

veinticinco mil dólares.- PETICIÓN FINAL- El señor 

Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo y 

habilitantes necesarios para asegurar la validez y eficacia 

del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma 

que está firmada por la abogada María Eugenia Almeida, 

con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito número diez mil trescientos cincuenta y cinco: Para 

  
 



Je 

la celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso y leída que les fue íntegramente a los comparecientes, 

por mi el Notario, se afirman y ratifican en todas y cada 

una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

   

  

[do 
Ing. CHRISTIAN ANDRES SAN MARTIN CARRAS 

c.c/Ne 1710194497 

  

= 

Sra. CAROLINA BEATRIZ JIJON CABEZAS 

c.c. Ne ¡106299587 

Clica. A 
Dr. DANNY ROBERTO MENA-CORTES 

C.C. N?* 
(1743 193 >) 

   
   

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES REDFANSHOW CIA. LTDA. 

El día 6 de abril dei 2010 en el local ubicado en la calle Reina Victoria No. 279 y Joaquín Pinto 
de esta ciudad de Quito, se reunieron en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la 
compañía ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES REDFANSHOW CIA. LTDA., bajo la 

presidencia de su titular señor Renato Xavier Moya Soria, socio propietario de setenta 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una; y con la concurrencia de los señores, Héctor 
Ramos Villacreses, socio propietario de ciento cincuenta participaciones sociales de un dólar de 
valor cada una; Christian Andrés San Martín Carrasco, socio propietario de doscientas veinte 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una; señor Danny Roberto Mena Cortés, socio 

propietario de trescientos setenta participaciones sociales de un dólar de valor cada una; señor 
Nicolás Andrés Pancho Bredtmann, socio propietario de ciento veinte participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una; y, Edison Fabricio Torres, socio propietario de setenta participaciones 
sociales de un dólar de valor cada una; representado por el señor Nicolás Andrés Pancho 
Bredtmann, según carta poder que se incorpora al expediente de la sesión; 

Actuó como Secretario de la Junta, el Gerente General de la compañía, quien luego de formar la 

lista de concurrentes expresó que se hallaba presente el 100% del capital social de la compañía por 
lo que procedía la realización de la Junta General, si se acepta constituirse en ella para tratar como 
único asunto, sobre cesión de participaciones sociales a favor de Danny Roberto Mena Cortés. 

Como se dio aceptación de constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, para resolver 
sobre el asunto mencionado, el Presidente declaró formalmente instalada la sesión a las 20420, y 
pidió que la Junta se pronuncie sobre la petición realizada por el señor Andrés San Martin y 

después de tratar el asunto todos los socios concedieron la autorización solicitada, para que 
Andrés San Martin Carrasco ceda la totalidad de sus participaciones sociales a Danny Mena 

Cortés. 

El señor Presidente declaró la sesión en receso hasta que se elabore el acta. 

Elaborada el acta, se reinstalo la sesión con las mismas personas presentes al inicio, después de 
leerla, se la aprobó porsinanimidad y sin observaciones a las 20h553, en que se la suscribió y se 
levanto la sesión 
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" POCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
ESTARIA VIBESIMO NOVENO DEL CANTAN QUITO    

    
   

    

it 

    

    

   

       

  

Es axe o, 
j mn A Jusrlor ! y EE, O 
E 

z É 
* 

go 
ns 

; 
4 
7 

Í 

       
ulsa de la copie que en —Moials A me 

sentada.- Quito a, 24 sÉP- 2010 

AS 
DOSTOR ADDAIGO SALGADO VALDEZ 

HOTAFIS VIBEDIMO DVB SEL EstbEBR Sajiro 
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De Rodel igo Salgado Valdez
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ello confiero, ésta  TERYZERA 

firmada y sellada en Aluito, a 

2011.- 

    

  

DOCTOR RÉDRIGO SALGADO VALDEZ. 1 / 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN AY, ó 

RAZON: Con fechat 21 de Febrero del 2011, ante mí, se 

ón de Participaciones 

Sociales en la Compañía ENTRETENIMIENTO  — Y 

DIVERSIONES REDFANSH CIA. LTDA.- Tomé | nota de 

, de la matriz de Constitución de la 

     

  

celebró escritura pública de 

       

  

   
      

este particular al marg 

referida compañía, otórgada en ésta misma Nofaría el 21 

de Febrero del 2007.- Quito, a 21 de Febrero del año



  

REGISTRO MERCANTIL 

MEL CANTON QUITO 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 857 del Registro 

Mercantil de veintiséis de marzo de dos mil siete, a fs. 738 vta., Tomo 138, correspondiente a 

la Compañía "ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES REDFANSHOW CÍA. 

LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de marzo del 

año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 
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